
PENALIDAD
CONTRATISTA
REFERENCIAS

: N' 019-2025
I EMPRESA JELCH INGENIEROS E.I.R.I,

. coNTRATO N' 057-2024-GM/MPH.

: CONTRAÍACIóN DEL SERVICIO DE CONSUTTORíA DE OBRA PARA LA SUPERVISIóN DET SAIDO DE OBRA:

"CNEACIÓN DEI" PUENTE PEATONAL Y VEHICUTAR ENTRE JR. SINCHI ROCA Y MAI-ECóN SANTA ROSA DEL

DISTRITO DE HUAÑCAVELICA - PROVINCIA OE HUANCAVEI"ICA - DEPARTAMENTO DE HUANCAVETICA"

SUSTENTO LEGAL

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado artfculo 161" numeral 161.1 El co¡trato establece penalidades aplicables al contral¡sta ante el
incumpllm¡entoinjustifiedodesusobliSacionescontractualesapartirdelainformaciónbrindadaporeláreausuaria,lasmismas quesonobj€tlvas,
razonables y congruentes con el objeto de ¡a convoc¿toria. y 161.2. La Ent¡dad prevé en los documentos de selecc¡ón la aplicac¡ón de la penalidad por

mora; asim¡smo, puede prever otras penalidades. Estos dos (2) tipos de pe¡al¡dades pueden alcan:ar cada una un monto mü¡rc equivalente al d¡ez por

c¡ento (10%) del monto d€l contrato vlgente.

OBLIGACION INCUMPLIDA

DOCUMENTO FUENTE¡ DE ACUERDO AL INFORME N" 333-2025-SGESyL-GM/MPH, ACIA DE CONFORMIOAD DE SERVICIOS N" 008-2025-

sdEsyL-GM/MpH, DE FEcHA 28 DE ABRTL DE 2025 E tNFoRME N'101-2025-us-sGEsyL-GM/MpH, MEDTANTE Los cuALEs EL ÁREA usuARrA

EVIDENCIA QUE EL CONTRATISTA INCURRIO EN OTRAS PENALTOADES, DE ACUERDO A TO ESTABLECIDO EN LA CTAUSULA DUODÉCIMA:

OTRAS PENAI.IDADES:

CALCULO DE OTRAS PENALIDADES:

ITEM 07: POR VALORIZAR OBRAS Y/O I\iIETRADOS

NO EJECUTADOS (SOBRE - VALORIZACIONES) Y

PAGOS EN EXCESO, VALORIZACIONES

PROYECTADAS. Se

apl¡cará una penalidad.le (0,5) UlT. Por cada

ocufencia.

IIEU llL Cuando el Superuisor ent.egue documentación

¡ncompleta (faltante) o con errores o fuera del plazo

normativo, perjudicando el trámile normal de los mismos
(solicitud de adelantos, prestaciones adicionales,

deductivos, resultados de los controles de calidad

certificados de habilidad de los profesiona¡es ¡ntegrantes

de su plantel técnico y/o personal clave. suspensiones y/o

paral¡zac¡ones de obra, reinicio de obra ampliaciones de
plazos, informes mensuales, informes semanáles,
informes de pago y entrega de calendario de avance de

obra acelerado). Se aplicará una penalidad de (0.3)

UlT, por trámite documontario.

ITEM 25:

POR NO CONTAR Et CUADERNO AL DiA,

SE APLICARÁ IJNA PENALIDAD DE 5 % UIf, POR

CADA DíA.

ITEM 06: POR PERSISTIR CON LAS I\¡ISI\,1AS

OBSERVACIONES EN LAS VALORIZACIONES

I\¡ENSUALES Y/O INFORI\¡ES SEI\¡ANALES U OTROS

DOCUI\4ENTOS OBSERVADOS SE

APL'CARA I.'NA PENALIDAD DE 50% I)IT. POR CADA

OCURRENCIA.

ITEM 24 POR NO PENAL]ZAR AL CONTRATISTA EN

EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES Y

TERI\¡INO DE SU CONTRATO SE

APLICARÁ UNA PENALIDAD DE 30% UIT.

CÁLCULO DE OTRAS PENALIDADES

PENALIDAD: (0.5) UlT.
POR CADA OCURRENCIA.
cÁLcuLo:05 x 5,350.00=

s/ 2,675.00
PENALIDAD POR SEIS (6)

OCURRENCIAS
2,675.00 x 6 = S/ 16,050.00.

PENALIDAD:0.3 UlT,
POR OCURRENCIA.

CALCULOT 0.3 x 5,350 00 =
s/ 1,605 00

PENALTDAD POR DOS (2)

TRAMITES 1,605.00
x2=S/3,210.00.

PENALIDAD; 5%UlT.
POR CADA D¡A-

cÁLculor 5%5,350.00 = s/
267.50

PENALIDAD POR DOS (2)

DiAS
267.50x2=S/535.00.

PENALIDAD: 50% UIT.
POR CADA OCURRENCIA.

CALCULO:50%5 350.00 = S/
2,675.00

PENALIDAD POR UNO (I)
OCURRENCIA

2,675.00 x I = S/ 2,675.00

PENALIDAD:30%UlT. POR

§A!§.U!Q: 30% S/ 5,350 00 =
s/ 1,605 00.

PENALIDAD, POR HABER VALORIZADO 06

PART]DAS NO EJECUTADAS EN EL MES DE

FEaRERo DEL AÑo EN CURso LoS
SIGUIENTES

LOSA MACISA, SARDINEL DEL PUENTE, JUNTA

DE D|LATACtóN paRA puENTES, solAouEADo
OE MUROS DE CONCRETO, PLAN DE

SANEAMIENTO Y CONTROL Y PLAN DE CIERRE,

EOUIPOS Y MATEARIALES ADICIONALES.

Úüü(fdt
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PEruETIO¡O POR HABER ENTREGADO EL

¡NtoRMt MFNSUAL lvaLoRrTAc,óNr.

]NCOMPLETO Y CON ERRORES, Y A SU VEZ

MED]ANTE INFORME N' 075b,2O25.JELCHING-

EIRL/PTE SINCHI ROCA/CRMP EL SUPERVISOR

DE OBRA MENCIONO OUE AL ¡IOMENTO DE

PRESENTAR SE TRASPAPELÓ SU

DoCU[¡ENTACIÓN RAzÓN No SUFIcIENTE

PARA PREÍENDER JUST FICAR LOS

DOCUMENTOS FALTANfES Y ERRORES OUE

Exrslró EN LA vALoRrzAclóN

PENALIDAD, POR NO REGISTRO EL CUAOERNO
oE oaRA orGrrAL Los oiAs 08 y 17 oE
FEBRERo DE 202s {02 oiAS) y PRETENoE
JUSTIFICAR CON CAPTURAS DE PANTALLA
(SCREENSHOT) DEL CUAL SOLO DEIIUESTRA
OUE EL PROBLEMA NO FUE DE LA PAGINA WE8
DE LA PUTAFORMA SEACE SINO FUE A FAL¡A
DE INTERNET, EL CUAL ES OE
RESPONSABILIDAD DEL CONTRAÍ ISTA

PENAL]DAD ÍODA VEZ OUE,SE ADVRTIO AL

SUPERVISOR DE OBRA MEDIANTE CARTA N' 114

2O25.SGESyL.G[//MPH OUE PERSISTE EN LAS

OBSERVAC]ONESi DEL CUAL EL SUPERVSOR

DE OBRA, MEOIANTE ]NFORME Ñ'0822b,2025

JELCHING-EIRL/PTE SINCHI.ROC'CRMP

MENC]ONA OUE NO CONTABAN CON DICHOS

DOcUMENToS Y SE TRASPAPELó

PENALIDAD, POR NO HABER PENAIIAOO AL

CONTRAIISTA CONSORCIO SANTA ROSA DE

LI¡,4 V: POR VALORIZAR TRABAJOS NO

EJEC , Y POR PRESENTAR LA

INCOMPLETA Y CON ERRORES

lrEM'24 = 5/1,605.00PENALIDAD: ITEM 07 = S/ 16,0so,00 ITEM 11 = s/ 3,210.00 rEM 2s = S/ 53s.oo JTEM 06 =

SUMADO fODAS LAS PENAUDADES ASCTENDE rA SUMA DE S I 24,O7'.OO
,l
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PENALIDAD MÁXIMA APLICARSE

S/.224,309.32 x 0.1 dias s1.22,430.93

MONTO OEL CONTRATO N' 057-2024.GM/MPH sl.224,309.32

EN ESTE SENNDO, LA PENALIDAO CALCULADA ASCIENDE LA SUMA DE S' 22,430.93 (VEINTIDOS MIL
CUAfROC¡ENTOS TREINTA CON 93'IOO SOLES),

Que, med¡ante q\lBI\ N" 096-2025-.JEtCHING-ElR[/PTE.SINCHI-ROCA.. e¡ Reoreseñtonte Leool dC!Contratisto "JELCH INGENIEROS E.l,R.L.. solic¡to
pooo de supeNtsión conespondiente gJ Ae: dÉ Íabgfp, e9!9 dicho efecto odiuntd el TNFORML N' 090-2025JLLCHtNG-tlRL/PTE,SlNCHl-ROCA/crmp.

egl lo cuol. menciono aue. los benolidodes dddos pp! lp Entidod s-g! descontados en portes de lds volot¡zdciones. En atención de ello, med¡ante
INFORME N" 101-2025-US-SGESvL-GM/MPH, €l lng. Cesar E. Gonzales Antesans - Gestor de la Unidad de superuisión de la Sub Grencia de
Estud¡os, superuisión y Llquldación, precisa lo si8u¡ente: (...) Lo Unldod de Suoeruis¡ón rccom¡enda gE lo elecución de dicha penoltdqd se

elé re en t¡es Dortes iowl¿s l,-) de la meses de ¡ebrerc. ño¡ro y dárir, pg! las consideraciones siFu¡ente§: se ¡nforma que h obm ol aes
de iebre¡o prcseñao uñ dvoñce frs¡co ocumulodo de 73,57X cl cuol * eñcuentru dentro del mdtgen del ovonce prcgromodo ocumulodo, asi ñisño,
* t¡eDe pend¡ente lú Wgos de lo supery¡sión del mes de ñor.o, abill y ñdyo, dcl cwl los pdgú dc los ñes6 de maao y db¡¡l se dqrán trámlte en
el ñes de ñdyo; con ello * gofratlza cl cobro de los penolidddes eñ cl tieñpo ñG corto, ei coñscc@nc¡d, ño existc cl ¡¡esgol¡ionc¡aro de efeduor
el cobrc de peñdl¡dodes de ñone¡o froc.ionodo. Al respecto, es prec¡so traer a colac¡ón el RLcE, ARTÍCULo 161' NUMERAL 151.4, que d¡spone:
E t6 pc¡olidodes * dcdu@ d. los Pog6 d cueDto, de los volqlrociú$, del pogo fiaol o fr lo lhu¡dqióo finol, rgúD cwspoodo; o si fuero
ñecesúiq se cobtu del ñ@to ¡$últdntc de lo eiccución de to gc@ntlo de frel cuñplimienta. En este orden, es prec¡so tamb¡en citar la OPINIÓN
N' 005-2023-/DTN, NUMERAI !!.! señalo lo siguiente: conlomc o lo dispuetto en el nuñ.tot 767.4 del crt¡culo 167 del Rcgloñe¡to, ldt
peñolidodes -pof motu f las ot¡os penol¡dodes- pueden deduci6e de los pdgos o cueato, de los volot¡roc¡ones, del potgiinol o en lo l¡qulddción f¡nol,
*gú¡ correspondo; o si fucn necasorio, se cob¡o del monto rcsultonte de la ejccución de lo gorontlo de frel cuñplimieato. como se obserua, es

pos¡ble dedüci¡ de los vdlorizociones o de lo l¡quidoción frñol de uno obro, seqún cotespondo, el mohto rcsultonte de lo op¡icoción de lo penoliddd por
moru o de los ottos penolidodes; sin peiü¡c¡o de ello, en dteñc¡óh ol Pincipio de l¡ohsporencio que estoblece el literol c) del dfrículo 2 de lo Ley, si uno
Entidod detetñino lo opl¡coción de penol¡dodes y deduce su monto de uho volot¡zoc¡én de ob@ o de la liqu¡dacióh Íinol, oquello debe trunspdrentot
d¡cho monto, o Íin de que el controtisto puedo distinguilo rcspecto de los conceptos económ¡cos ptopios de lo volotizoción o liquiddción de obro, poto
los Íihes pert¡nentes . Por tanto, en cons¡deración de la citada normativa de contratac¡ones y lo vertido por el área usuar¡a, b Sub Gerencia de
Loplst¡ca I Patrimonio, collge que. se garantiza ,¡nanc¡eramente qug la penal¡dad : otras penelidades efectuada pe! esta dependencla al
cgntratlsta. se real¡ce el cobro en tres partes huales, en lgs pagos de la valor¡¡ación del mes de febrero, marro y abr¡l del año en curso.

FECHA: 141O412025
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CÁLcULo DE oTRAS PENALIDADES

: N' 018.2025
: HUANHUAYO BOZA WALDER

i ORDEN DE SERVICIO N'667-2025

: SERVIC¡O DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO OE TRIMOTO PARA Et COMPROMISO 3

UN INTEGRADO DE RESIDUOS §óLIDO§ SOSTENIBTE" DE LA MPH.

PENALIDAD
PROVEEDOR
REFERENCIAS

: al{riz ii¡:¡
SUSTENTO LEGAL

Directiva N' 001-2022-MPH, Numeral 7.1.6 lietral b) establece: Asimismo, el Area Usuaria podrá establecer otras penalidades, las mismas que deben

objeüvos, ra?onables y 6ñgruentes c@ el objetode la @ntratac¡rin, los cuales eh ningrin eso podá superar u¡ monto máximo deequivalente al

moñto del contrato, orden de compra u orden de swicio viSente,

OBLIGACION INCUMPLIDA

OOCUMENTO FUENTE: DE ACUERDo At INFORME N' 118-2025-COMPROMISO3-SGRSyAR-GGA/MPH y ACTA DE CONFoRMIDAD

SERVICIOS N'777-2025, LOS CUALES DETALLAN QUE EL PROVEEDOR NO PRESENTO SU CARTA DE ACÍIVIDADTS, DENTRO DEt

ESTABTECIDO.

del

a CALCULO DE OTRAS PENALIDADES:

SEGÚN TER¡iIINOS DE REFERENCIA DE LA ORDEN

DE SERVICIO N' 667-2025, ITEM 01, ESTABLECE:

"POR DEMORA EN LA PRESENTACIóN DE LA

CARTA DE ACUERDO AL PLAZO ESIABLECIDO'- LA

PENALIDAD ES DE O.O5% DEL MONTO

CONTRACTUAL POR CADA DiA DE RETRASO.

MONTO DE LA ORDEN DE SERVICIO

FECHA: 07lOSl2O25

SEGÚN EL ]NFORME N' 118.2025.

COMPRoMISO3'SGRSyAR GGA/MPH, EL RES

VALoRIZACIÓN DE RESIDUoS SÓLIDoS

COMPROMISO3 . ING LIZETH KATIA OCHOA

CLAUDIO, INFORMA QUE EL PROVEEOOR

PRESENTO SU CARTA DE ACTIIVIDADES

(CARTA N'006-2025-whb-HVCA), CON SEIS (6)

ofA DE RETRASo DEL 06ta4/2a2s AL 11/o4t2o25

0.05% DE S/ 6,970 00
PENALIDAD POR DíA DE

RETRASO=S/3485
DíAS DE RETRASO:06
S/3.485 x1=S/20.91

s/.6,970.00

EN ESTE SENTIOO, LA PENALIDAD CÁLCULADA ASCIENDE LA SUMA DE S/ 20.91 (VEINTE
coN 9l/1oo soLEs). EL MlsMo QUE SE DEDUCTRÁ DEL MONTO DE LA ORDEN DE SERVICTO
No 667.

f
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PENALIOAD
PROVEEDOR
REFERENCIAS

CÁLCULO DE OTRAS PENALIDADES

: N. 0'f 7-2025
: DONAIRES MOLINA JESI.JS

: oRDEN DE SERVIC|O N'025&2025
: §ERVICIO DE FOTOCOPIAOO E IMPRESIONES PARA LA EJECUCIóN DE TRABAJO:

INFRAESTRUCTURA DE¡. COTISEO MUNICIPALIDAD MUI-T¡USO "VITLA RICA DE

PROVINCIA Y OEPARTAMENTO DE HUANCAVETICA.

DE LA

DTI. DISTRITO

SUSTENfO LEGAL

Directiva N' m1.2022-MPH. NumeEl 7,1.6 liet¡al b) establecer As¡mismo, el Área Usuaria podrá establecer otras p€nalidades, las mismas que deben ser
objetivos, razonables y congruertes con el objeto de la contEtación, lo§ 6uales en ningún eso podrá superar un monto máx¡mo de €qu¡valente al 10% del
monto del contñto, orden de compra u ord€r de serulcio vi8ente.

OBLIGACION INCUMPLIDA

DOCUMENTO FUENft: DE ACUERDO At INFORME N'008-2025-HVCA/ACTIVIDAD COLISEO MUtf|USOS/RPT-PAB E INFORME N'236-2O2s-
GINPLAf/MPH y ACÍA OE coNFORMIDAD DE SÉRVICIOS N" 731-2025, INFORME N'008-2025-HVCA,/ACTIVIDAD coL|SEP MULTIUSoS/RPT-

PAB, A LOS CUALES DEÍALLAN QUE EL PROVEEDOR NO PRESENÍO SU CARTA DE ACTIVIDADES, DENTRO DEL PLAZO ESTASLECIDO.

CALCULO DE OTRAS PENALIDADES:

SEGÚN TERI\¡INOS DE REFERENCIA DE LA ORDEN

DE SERVICIO N. 256.2025 ITEN4 01, ESTABLECE: "EN,

CASO DE NO PRESENTAR LA CARTA DE

ACT'VIDADES DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO

DEL SERVICIO", LA PENALIDAD ES DE O.O8% DEL

MONTO CONTRACTUAL.

MONTO DE LA OROEN DE SERVICIO

FECHA: 2810412025

sEGÚN INFoRME N' 008.2025-HVCfuAcf iVIoAD

COLISEO MULT]USOS/RPT.PAB E INFORME N'

236-2O25,GINPLAÍ/I\¡PH, EL ARO PAVEL

AGAI\IA BENAVIDES. INFORMA OUE EL

PROVEEDOR PRESENTO SU CARTA DE

ACTiIVIDAOES (CARTA N' 02-2025 JDM/MPH).

coN cUATRo (4) DIAS DE RETRASo DEL

a1ñ4DO25 AL O4lO4DO25

0.8% DE S/ 276.00
PENALIDAD POR DiA DE

REIRASO = S/ 2.208
DíAS DE RETRASO; 04
S/2.208x4=S/8.832

s/. 276.00

EN ESTE SENTIDO, LA PENALIDAD CALCULADA ASCIENDE LA SUMA DE S/ E.832 {OCHO CON 832/IOO
§OLES}. EL MISMO OUE §E DEDUCIRA DEL MONTO DE LA ORDEN DE SERVICIO N'?56
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DE LA

UNIDAD DE SERENAZGO DE LA SUB GERENCIA D! PARTICIPACIóN VECINAT Y SEGURIDAD

SUSTENTO LEGAL

Dlrectiva N" OO1-2022-MPH. Numeral 7,1,5 lietral b) establece: Asimismo, el Área Usuaria podrá efablecer otras peñalidade§, las que deben ser
objetivos, razonables y congruentes con el ob.,etod€ la contratac¡ón, los cuales en ningún caso podrá sup€¡ar uf, monto máximo
monto del contrato, orden de compra u orden de serulcio v¡genté.

al 10% del

OBLIGACION INCUMPLIOA

DOCUMENTO FUENTE: DE ACUERDO At INFORMt N'152-202s-SGPVySC-GDS/MPH yACTA DE CONFORMTDAD DE SERVICIOS N" 587-2025,
LOS CUATES DETATLAN QUE Et PROVEEDOR NO PRESENTO SU CARTA DE ACTIVIDADES, DENIRO DEL PLAZO ESTABLECIDO.

PENALIDAD
PROVEEDOR
REFERENCIAS

CALCULO DE OTRAS PENALIDADES:

SEGÚN TERMINOS DE REFERENCIA DE LA ORDEN

DE SERVICIO N" 0563.2025 ITEM 01, ESTABLECE

"EN CASO DE NO PRESENTAR LA CARTA DE

ACTIVIDADES DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO

DEL SERVICIO', LA PENALIDAD ES DE 0.6% DE 1

UIT POR CADA DiA DE RETRASO.

CÁLCULO DE OTRAS PENALIDADES

: N'016-2025
I HUANHUAYO BOZA WATDER

I oRDEN DE SERVTC¡O N'0563-2025

: SERV|CTO DE MANTENTMIENTO DE CAMTONETA (tOYOfA 4X4 DE PIACA EUF-184,EGP-513 Y

f
0.6% DE S/ 5,350.00

PENALIDAD POR DíA DE
RETRASO = S/ 32.'10.

DIAS DE RETRASO: o1

S/ 32.10 x 1 = S/ 32 10

SEGÚN EL NFORITIE N' 152-2O25.SGPVYSC-

GDS/MPH EL CPC GEÑARO JULIO IZARRA

PARIONA INFORMA OUE EL PROVEÉDOR

PRESENTO SU CARTA DE ACTIIVIOAOES

(CARTA N" 002'2025-whb-HVCA). UNO (1) Oh

DE RETRASO OEI 28/03/20?5

MONTO OE LA ORDEN DE SERVICIO s/. 5,960.00

EN ESTE SENTIDO, LA PENALIDAD CÁLCULADA ASCIENDE LA SUMA DE S/ 32.10 (TREINTA
Y DOS CON 10/100 SOLES). EL MTSMO OUE SE DEDUCTRÁ Opl mO¡¡rO DE LA ORDEN DE
SERVICiO N.563.

FEQHA: 2410412025

I
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SUSTENTO LEGAL

Reglame¡to de la Ley de Contrataclones del Estado artlculo 161' numer¿l 151,1 El contrato establece penalidades aplicables al contratista ante el

incumplimiento ¡njustifiÉdo de sus obl¡gac¡ones cootractuales a partir de la informacién brindada por e¡ área usuaria, las mismas que son objetivas,
razonables y congruentes con el objeto de la convocatoria. y 161.2. La Entidad prevé en los documentos de selección la aplicación de la penalidad por

mora; as¡mismo, puede prever otras penalidáde§. Estos dos {2) tlpos de penalidades pueden alcanzar cada una un moñto maximo equivalente ál die2 po¡

ciento (10%) del monto del contrato vigetrte.

OBLIGACION INCUMPLIDA
OOCUMENTO FUENTET DE ACUERDO AL INFORME N" O98-2025-GINPLAT/MPH y ACfA DE CONFORMIDAD DE SERVICIOS N" 015-

2O25,|NFORME N' 265-2025-5GESyL-GM/MPH E TNFORME N' 085-2025-SGESyr-GM/MPH, MEDIANTE LOS CUATES EL ÁREA USUARTA

EVIDENCIA QUE EI CONTRATISTA "CONSORCIO SANTA ROSA DE LIMA V'' INCURRIO EN OTRAS PENAI.¡OADES, DE ACUERDO A tO

ESTABLECIDO EN LA CLAUSUTA DÉCIMA QUINTA: ADICIONAI-MENTE A LA PENALIDAD POR MORA SE APLICARÁN LAS SIGUIENTES

PENAI-IDADES:

PENALIDAD
CONTRAT¡STA
REFERENCIAS

CALCULO DE OTRAS PENALIDADES:

SUPUESÍOS DE APLICACIÓN gE PENALIDAOES:

"Entreqa de ¡nlornación ¡ncamplela: Cuando el

contral¡sla entregue documentación ¡ncompleta

perjud¡cando el trámite normal de los mismos

(valorizac¡ones, sol¡c¡tud de adelAntos, ampliac¡ones,

suspersiores y ofros) La mulÍa será por cada framife

documentar¡o".

SUPUESTOS DE APLICACIÓN É PENALIDADES:

Por valorizar lrabajos no ejecutados (sobre

valorizaciones, valorizac¡ones adelantadas, etc_) que

ocasionen pagos indeb¡dos o no encuadrcs en les

dlsposrbiores vígente; s¡n perju¡c¡o de ias acólores

legales que pud¡eran corresponder".

MONTO DE LA ORDEN DE SERVICIO N'OO7-VAL.

FECHA: 1410412025

CÁLCULO DE OTRAS PENALIDAOES

: N'015-2025
: CONSORCIO SANTA ROSA DE LIMA V.

. coNTRATO N' 059-2024.GM/MPH.

I CONfRATACIóN DE I.A EJECUCIóN DEL SALDO DE OBRA: "CREACIóN DEt PUENTE PEATONAI- Y VEHICUTAR

ENTRE JR. SINCHI ROCA Y MAI.ECóN SANTA ROSA DEL DISTRITO DE HUANCAVELICA . PROVINCIA DE

HUANCAVELICA. DEPARfAMENTO OE HUANCAVELICA"

PENALIoAD:0.5 UlT.
POR OCURRENCIA.

VALOR DE LA UIT AL 2025

= s/ 5.350.000.
gA!g.U!Q: 05 x 5,350.00

= s/ 2,675 00
PENALTOAD POR DOS (2)

OCURRENCIAS
2,875.00 x2= S/ 5,350.00.

PENALIDAD: UNA (OI )
UIT. POR CADA

OCURRENCIA 0.5 UIT.
POR OCURRENCIA.

VALOR DE LA UIT AL 2025
CALCULO: 1 x S/ 5,350 00

= s/ 5.350 000
PENALIDAD POR SEIS (6)

OCURRENCIAS
5,350.00x6=S/

32,100.00.

SEGÚN ]NFORME N' 098 2O25,GINPLAÍ/MPH ir

ACTA DE COÑFORMIDAD DE SERVICIOS N'015
2025 NFORME N" 265-2025-SGESyL-GlV/[¡PH E

INFORME N' 085-2025-SGESyL-GM/MPH

MEDIANTE LOS CUALES EL AREA USUARIA

EVIDENCIA OUE EL CONTRATISTA NCURRIO

EÑ PENALIDADE DEBIDO A OUE EL

CONTRATISTA PRESENTO OOCUMENfACIóN

FALÍANTE Y CON ERRORES PRESENTADOS

EN LA VALOR¡ZACIÓN N'05

SEGúN TNFORME N' 098-2025-c NPLAT/MpH y

ACTA OE CONFORI\¡IOAD DE SERVICIOS N" 015.

2025.lNFORME N' 265-2025-SGESyL-GM/MPH E

INFORME N' 085'2025-5GE§yL-cM/MPH,

MED]ANfE LOS CUALES EL AREA USUARIA

EVIOENCIA OUE EL CONTRAfISTA INCURRIO

EN PENALIDADEi DEBIDO A QUE EL

CONfRATISÍA VALORIó PARTIDAS No

EJECUTADAS EN LA VALORIzACIóN N'05.

PENATIDAD

POR DOCUMENTACIóN FATTANfE Y CON ERRORTS PRESENTADOS EN LA VALORIZACIÓN N" 05
POR HAEER VALORIZADO PARTIDAS NO EIECUÍADAS EN LA VALORIZACIÓN N' 05
SUMADO AMBAS pENALTDADES ASCTENOE LA SUMA DE S/ 37,4s0.U)

MONTO DEL CONTRATO N' 059,2024.GM/MPH

s/ s,3s0.00
s/ 32,100,00

s/ 6'384,522.05

s/ 31 5.352.79

EN ESTE SENTIDO, LA PENALIDAD CÁLCULADA ASCIENDE LA SUMA DE S/ 37,¡I5O.OO
(TRETNTA Y S-|ETE MtL CUATROCTENTOS CTNCUENTA CON 00/rOO SOLES). EL MTSMO QUE
SE DEDUCIRA DEL MONTO DE LA ORDEN DE SERVICIO N'OO7.VAL
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SUSTENTO LEGAL

el Área

OBLIGACION INCUMPLIDA

DoCUMENTo FUENTE: DE AcUERDO AL INFORME N'078-2025-sGJEcyD-GDS/MPH y ACTA DE coNFoRMTDAD DE sERVrctos N" 514-2025,
LOS CUALES DETALLAN QUE EL PROVEEDOR NO PRESENTO SU CARTA DE ACTIVIDADES AL DíA SIGUIENTE DE CULMINADA EL PLAzo DE

sERVrCtO.

PENALIDAD
PROVEEDOR
REFERENCIAS

CALCULO DE OTRAS PENALIDADES:

SEGÚN TERMINOS DE REFERENC|A DE LA ORDEN
DE SERVICIO N' 0347-2025. ITE¡I 01, ESTABLECE:.EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LA
PRESENTACIÓN DE CARTA DE ACTIVIDADES
DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO DE SERVICIO, A
IRAVÉS DE fl'ESA DE PARTES DE LA MPH". A
PENALIDAD ES DE 0.5% DE lUIT POR C,ADA DíA DE
RETRASO.

MONTO DE LA ORDEN DE SERVICIO

FECHA: 09/04/2025

: N'014.2025
: ESCOBAR ESPINOZA HERAT GONZALO

: ORDEN DE SERVICIO N" 0347-2025

: SERVICIO DE ALQUILER DE VESTUARIO PARA EL DESARROLIO DEt PLAN DE

HUANCAVELICA . 2025"

CÁLcULo DE oTRAS PENALIDADES

0.5% DE S/ 5,350.00
PENALIDAD POR DiA DE

RETRASO = S/ 26.75.
DíAS DE RETRASO:04
S/26.75x4=S/107.00

PU(LtAY

SEGUN EL INFCRME N' 078,2025-SGJECyD

GDS/MPH EL SUB GERENTE DE LA JUVENTUD

EDUCACON, CULTURA Y DEPORTE - PROF

JoSÉ H PARI CAHUANA, INFoRMA oUE EL

PROVEEDOR PRESENTO SU CARfA DE

ACT |VIDADES (CARTA N. 001-2025-

tscEE/MPH) coN cUATRO (4) DiAS DE

RETRASO DEL 16/03/2025 AL 19tA3DA25

s/. 5,000.00

,a

.,;i, :,,

t0t-,{

tIlj.g¡f;":,"6::lffi§
CI g f\BR ?ü?5
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It'd€

Firma.""

misrnas gue deben ser
al 10% del

a

EN ESTE SENT|DO, LA PENALIDAO CALCULADA ASCTENDE LA SUMA DE S/ 107.00 (CtENTO
stETE coN 00/100 soLEs). EL Mtsmo euE sE DEDUcIRÁ ort naoNro DE LA oRDEN DE
SERVIC|O N.347.
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PENALIDAD
PROVEEDOR
REFERENCIAS

: N" 013-2025
: MAI.DONADO CESAR JHON EDGAR

: oRD€N DE SERVTCÍO N'0348-2025

I SERVICIO DE DIFUSIÓN DE SPOIS RADÍALES PARA TA GER€NCIA DE PLANEAMIENTO URBANO Y

ORDENAMIENTO TERRITORIAT.

SUSfENTO LEGAL

Directlva N" OO1-2022-MPH. Numeral 7.1.6 i¡etral b) est¡blecer Asimr'smo, €i Área Usuar¡a podré establec€r otras penal¡dadés, las mismas que deben ser
obietivos, razonables y congruetrt€s con el objeto de la contratacLán, los cuales en ningún c¿so podrá superar ün monto máximo d€ equivalente al 10% de¡

monto del @ntÉto, orden de coBpra u ord€ñ de §eruiclo v¡gente.

OBLIGACION INCUMPLIDA

DOCUMENTO FUENTEi DE ACUERDO At INFORMI N'074'2025-SGPUYOT-GINPLAT y ACTA DE CONFORMIDAD DE SIRVICIOS N'557-2025,
TOS CUAL€S DEÍAILAN QUE EL PROVEEDOR NO PRESENTO SU CARÍA DE ACTIVIDADES AL DIA SIGUIENTE DE CULMINADA €L PLAZO DE

SERVICIO,

CALCULO DE OTRAS PENALIDADES:

SEGÚN TERMINOS OE REFERENCIA DE LA ORDEN

DE SERVICIO N" 0348-2025. IfEM 01, ESTABLECE:
.E'V CASO DE NO PRESENIAR LA CARTA DE

ACTIVIDADES AL D¡A S'GIJ/ENTE OE CULM'NADO EL

PLAZO DE SERVICIO'. LA PENALIDAD ES DE 0.5%

DE IUIT POR CADA DiA DE RETRASO.

MONTO OE LA ORDEN DE SERVICIO

FECHA: 08104t2025

CÁLCULO DE OTRAS PENALIDADES

0.5% DE S/ 5,350.00
PENAL¡DAD POR DíA DE

REIRASO = S/ 26,75.
DíAS DE REÍRASO:01
5126.75x1=S126.75

SEGúN EL |NFoRME N' 074-202s-scpuyoT-
GINPLAT/MPH, ARO. MARIBEL RAMOS

AROUINIEVA . SUB GERENTE DE

PLANEAMIENTO URBAÑO Y ORDENAMIENTO

TERRITORIAL, INFORMA OUE EL PROVEEOOR
PRESENTO SU CARTA DE ACfIIVIOAOES

{cARTA - JEMC/RSLHVCA - N' 00013-20251,
coN uNo {01) DIA DE RETRASo DEL 01, EL
o2to42025

s/.400.00

EN ESTE S]ENTIDO. LA PENALIDAD CÁLCULADA ASCIENDE LA
(vErNTrsEr§ coN ?5lr0o soLES). EL MtsMo ouE sE DEDUCTRA
DE SERVICIO N'3¿E

suMA DE S/ 26.75
DEL MONTO DE LA ORDEN

f
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